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SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 

ALA 
1 5 MAY 2018 
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HONORABLE LEGISLATURA 

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SALA DE SESIONES 
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Por medio del presente, se remite a vuestra 
consideración, tratamiento y sanción del Proyecto de Ley adjunto que declara de 
utilidad pública y sujeta a expropiación los inmuebles necesarios para la realización 
de obras de construcción de vías férreas, conforme la solicitud oportunamente 
efectuada por el Gobierno Nacional, que obra en expediente Nº 01802-0018988-7, 
como asimismo el Acta Acuerdo suscripta entre el Gobierno de la Provincia de Santa 
Fe, a través del Ministerio de Infraestructura y Transporte, y la Administración de 
Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado (ADIF S.E.), en fecha 14 de Marzo 
de 2018, e inscripta en el Registro de Tratados, Convenios y Contratos 
lnterjurisdiccionales bajo el Nº 8282, al Folio 148, Tomo XV, que se acompañan para 
su conocimiento. 
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Que dicho acuerdo fue suscripto en atención al especial 
interés de las partes "... en el diseño e implementación de proyectos en los que 
confluyen el impulso de infraestructuras ferroviarias y urbanas, en tal sentido: 

El desarrollo de infraestructura ferroviaria metropolitana en el 
departamento la Capital de la Provincia de Santa Fe, a los fines de 
establecer que los proyectos ferroviarios de carga circunvalen el ejido 
urbano. 

La importancia de modernizar la red ferroviaria de accesos a los puertos 
localizados en la Región Metropolitana de Rosario, optimizando aquellos 
donde la configuración de la red ha quedado obsoleta, y dotando de traza 
ferroviaria a aquellas localidades que no cuentan con ese modo de 
transporte. 

La necesidad de desarrollar un plan de expropiaciones que permita el 
cumplimiento de los objetivos anteriores ... " 
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Respecto de los proyectos aludidos, cabe destacar que se 
encuadran en los planes de obra para la recuperación de la actividad de transporte 
de cargas del ferrocarril Belgrano, que prevé la renovación, ya iniciada, de alrededor 
de 1.600 km de vías, abarcando las provincias de Jujuy, Salta, Tucumán, Santiago 

·f.-~.~.,.~;.·~· del Estero Chaco y Santa Fe, culminando en las terminales del Área Metropolitana 
.. ¿;~P-A,\:.\'1:_ e Rosario. El proyecto, incluye además la incorporación de 1.000 vagones y 40 1 (lrs~\¡° 1 comotoras de trocha angosta. 

\:,."· .t ::.;}) :..'f/* 1 La traza elegida para el Proyecto Circunvalar Santa Fe, 
\\ 1\J:-1,,,r,¿s,/y 

r¡ iene una longitud aproximada de 60 km, de los cuales prácticamente las tres 
~{/G.\{<-,.~ cuartas partes se desarrollan sobre ramales ferroviarios existentes, que en la 
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Que en el ámbito Nacional, la Ley de Reordenamiento 

Ferroviario Nº 26.352 creó la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF S.E.), entidad que tiene a su 
cargo la administración de la infraestructura ferroviaria actual, la que se construya en 
el futuro, su mantenimiento y la gestión de los sistemas de control de circulación de 
trenes. 

Que en igual sentido, en virtud de lo prescripto por la 
Cláusula Transitoria Primera de la Ley Provincial Nº 13.242, en la Provincia de Santa 
Fe se creó la Unidad Especial de Gestión Ferroviaria (UEGF), la que, conforme lo 
previsto por la Ley Orgánica de Ministerios Nº 13.509, actualmente se encuentra en 
la órbita del Ministerio de Infraestructura y Transporte. 

Que desde inicios del 2016 el Ministerio de Transporte de 
la Nación, ADIF y BCyL (Belgrano Cargas y Logística S.A.) han puesto en marcha 
un proceso de diálogo y consenso con la Provincia de Santa Fe, a través del 
Ministerio de Infraestructura y Transporte - Secretaria de Transporte, a los efectos de 
analizar y priorizar una serie de obras que permitan optimizar la red ferroviaria en 
esta provincia, particularmente la circunvalación ferroviaria de la Ciudad de Santa Fe 
y las trazas y accesos ferroviarios en localidades de la Región Metropolitana de 
Rosario. 

Que las necesidades en materia de infraestructura y 
transporte ferroviario deben conjugarse con los intereses provinciales y locales en 
materia de transporte y desarrollo urbano, de manera de generar soluciones 
integrales que en forma equilibrada sostengan los principios de la Ley 26.352. En tal 
sentido, los proyectos incluidos en el Convenio marco suscripto, implicarán 
beneficios no sólo relación a la prestación de los servicios ferroviarios, sino también 
a las localidades santafesinas por las cuales circulan los trenes de cargas. 
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actualidad se encuentran en desuso. Su construcción se efectuará, al igual que el 
resto de la traza a renovar, con técnica de riel largo soldado, fijaciones elásticas y 
durmientes de hormigón; con un recorrido total de trocha angosta, y una capacidad 
portante de 22 toneladas por eje, previéndose la corrida de trenes de hasta 100 
vagones (más de 1. 700 metros de longitud) con una velocidad de circulación que 
podría llegar hasta los 70 km/hora. 

El mencionado Proyecto, tiene por objeto principal evitar 
que los trenes de carga atraviesen la ciudad Capital con el consiguiente beneficio 
tanto para la circulación de ferroviaria como para la actividad de la ciudad. La obra 
en cuestión implica la construcción de un ramal ferroviario que, partiendo de las vías 
ubicadas en la localidad de Laguna Paiva y utilizando en gran parte de su recorrido 
las trazas ferroviarias fuera de actividad, vuelve a empalmar con el ramal principal 
del Ferrocarril Belgrano a la altura de Santo Tomé. Así, y teniendo en consideración 
las obras de renovación de vías que se están desarrollando en esta línea y el 
esperado crecimiento de la actividad de cargas con destino a los puertos de la 
provincia, este proyecto permitirá una circulación fluida de los trenes por el sector y 
evitará que los mismos continúen atravesando la ciudad de Santa Fe, con el 
consiguiente beneficio para la seguridad vial, el ordenamiento y la fluidez del tránsito 
y la movilidad de la población. 

Por su parte, el Proyecto de optimización de los accesos 
ferroviarios a las terminales portuarias de la Región Metropolitana de Rosario. Los 
trabajos a realizarse implicarán la construcción de una playa ferroviaria aledaña a las 
vías en la localidad de Oliveros, eliminando la actual playa ubicada en el centro de la 
localidad de Timbúes, y reduciéndose así la actividad de maniobras en San Lorenzo 
y Puerto San Martín, con el consiguiente beneficio para los habitantes y el tránsito 
en esas localidades. Asimismo, se prevé la ejecución de un nuevo ramal de 
alrededor de 11 kilómetros que permitirá conectar al Ferrocarril Belgrano con las 
terminales portuarias de Timbúes, lo cual permitirá una mayor presencia del 
ferrocarril en el transporte de cargas de la región, reduciendo a la vez los 
inconvenientes que se producen durante las cosechas ante el ingreso de los 
camiones. 

La playa ferroviaria a ubicarse al sur de la localidad de 
/!0<:JJ-.:v.',c"A..~.-~~ liveros, en el espacio entre la vía principal del Ferrocarril Belgrano y la Autopista f G.({7 ·"'"··.">. \t sario-Santa Fe, tendrá una superficie aproximada de 41 hectáreas, permitiendo 

q r, ( .: \( :P : d tal modo la rea_l~zaci~n de !ªs manio~r~~ de inversión _de sentido de_ circulación de 
\:' \\, ...,.,,. ,;{ ~ s trene~, formación, ahstam1~nt_o, provrsion _de ~~mbust1ble y ~eparac1one~ ~enores 
\\, .:;<-1~0t" e material rodante; como asurusrno la realización de operaciones ferroviarias con 
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formaciones de hasta 100 vagones, lo que implica una longitud de trenes superior a 
los 1.700 metros. 

Que en ambos casos, la concreción de las obras está 
sujeta a la necesidad de contar, en algunos tramos de su recorrido, con los terrenos 
necesarios para la construcción de las vías. 

Que a dichos fines es que, en el marco del acuerdo 
suscripto, se requiere a esa Honorable Legislatura se declare de utilidad pública y 
sujete a expropiación las fracciones de terrenos de propiedad privada que se 
detallan en los Anexos I y 11. 

Que si bien el trámite expropiatorio será realizado por la 
Provincia de Santa Fe, los gastos derivados de las indemnizaciones debidas a los 
expropiados serán asumidos por ADIF, conforme surge del referido convenio. 

Que en consideración del Acta Acuerdo suscripta y de las 
obras a desarrollarse, se requiere asimismo autorización para desafectar los 
terrenos así adquiridos por la Provincia de Santa Fe para cederlos al Estado 
Nacional - ADIF S.E., quien a su vez soportará los costos de las expropiaciones y 
de la ejecución de los trabajos. 

Que por otra parte, entre los terrenos cuya declaración de 
utilidad pública y sujeción a expropiación se solicita, se incluyen aproximadamente 
5,9 has de la parcela identificada en la partida Nº 10700-639797/0009 de titularidad 
de la Comunidad Mocoví Com Caia. Atento a ello, y a las políticas públicas que se 
vienen llevando adelante en la provincia de Santa Fe, en particular a través de la Ley 
Nº 12.086, como asimismo las previsiones del Código Civil y Comercial vigente, se 
estima conveniente y necesario que las acciones expropiatorias contemplen el 
derecho de los pueblos originarios a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras. Ello, en el entendimiento de que la propiedad comunitaria indígena simboliza 
un modo de concebir la vida por parte de las comunidades, basado en el vínculo 
espiritual que los une con la tierra, factor fundante de creencias religiosas, 
actividades culturales y organización como comunidad. 

;,_,~~ Que en atención a dichas premisas, entre la Secretaría de 
"Q,2¡/. ~:.·: .. <)~'¡'¡'!Transporte, la Dirección de Gestión Técnica y Coordinación lnterministerial d_e la 
N ¡·..:- /tl -:f ti ecret~na de R~g1ones, M_u~!c1p1os y Comunas, por una_ pa~e, y la Comunidad 
,<, ... \·· .·;.)l}w ocovi Com Caía se suscribió el Acta Acuerdo Nº 8366, inscripta en fecha 04 de 
\/. ~-::_ ;.¡;~ .f * ayo en el Registro de Tratados, Convenios y Contratos lnterjurisdiccionales al Folio 

' :-i,_, !i"' !! '\~,,~'~:~"'t // 190, Tomo XV, que se acompaña en estas actuaciones, por medio del cual las 
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las indemnizaciones correspondientes, una vez finalizado el procedimiento 
expropiatorio relacionado con la parcela identificada con la partida Nº 10700- 
639797 /0009, Lote 1, inscripto al dominio Nº 110862, Tº 7709, Fº 4886, actualmente 
de titularidad de la Comunidad Mocoví Com Caia; como asimismo a gestionar ante 
el estado nacional y/o ADIF S.E. la donación de una parcela de similares 
características y dimensiones, lindera a la parcela identificada con la partida Nº 
10700-639797/0009 a favor de la mencionada Comunidad. 

Que en virtud del mismo, se elevó nota a ADIF S.E., a los 
fines pertinentes. 

Que finalmente, atento a la importancia y trascendencia 
de los proyectos a desarrollar a través de la acción conjunta de la Provincia de Santa 
Fe y ADIF S.E. objeto del referido convenio, desde el Poder Ejecutivo se considera 
vital el oportuno tratamiento y sanción del proyecto de ley que se eleva, y el 
otorgamiento de las autorizaciones referidas en los párrafos precedentes. 

Por todo lo expuesto, se solicita la consideración, 
tratamiento y sanción del Proyecto de Ley objeto del presente. 

Saludo a V.H atentamente. 

De forma.- 

ROBERTO MlGuá LH<HTZ 
Gaf!E;R~ O.f fli~I~ 

JOSÉ LEÓN GARIBAY 
MiNiSTRO DE INFRAESTRUCTURA 

Y TRANSPORTE 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1º: Declárese de interés general y sujetas a expropiación, con todo lo 
clavado y plantado, las fracciones de terreno identificadas con las Partidas que se 
detallan a en los Anexos I y 11, que se incorporan y forman parte de la presente, a los 
fines del desarrollo y ejecución del Proyecto Circunvalar Santa Fe y del Proyecto de 
optimización de los accesos ferroviarios a las terminales portuarias de la Región 
Metropolitana de Rosario, incluidos los cometidos del Acta Acuerdo suscripta en 
fecha 14 de Marzo de 2018 entre la Provincia de Santa Fe a través del Sr. Ministerio 
de Infraestructura y Transporte, representado por el lng. José L. Garibay, y la 
Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado (ADIF S.E.), 
representada por su Presidente, el lng. Guillermo Fiad; inscripta en fecha 21 de 
Marzo de 2018 en el Registro de Tratados, Convenios y Contratos 
lnterjurisdiccionales bajo el Nº 8282, al Folio 148, Tomo XV. 

ARTÍCULO 2°: Autorízase al Poder Ejecutivo, para que a través de los organismos 
competentes, proceda a realizar los diligenciamientos necesarios para la concreción 
de las acciones de expropiación previstas en la Ley Nº 7534, debiendo contar a tal 
efecto con los fondos necesarios a transferir por parte de ADIF S.E. y/o el Estado 
Nacional. 

ARTÍCULO 3°: Autorízase al Poder Ejecutivo para proceder a la transferencia al 
Estado nacional de los bienes expropiados conforme los artículos precedentes, con 
cargo de realización de las obras comprometidas, y que forman parte de los 
cometidos incluidos en el Acta Acuerdo referida en el artículo Primero, y los 
Acuerdos Específicos a celebrarse. 

ARTÍCULO 4°: En el marco de lo normado por la Ley Provincial Nº12.086, 
encomiéndase al Poder Ejecutivo la realización de las gestiones pertinentes ante el 
Estado Nacional y/o ADIF S.E., tendientes al cumplimiento de los compromisos 
incluidos en el Acta Acuerdo Nº 8366, inscripta en fecha 04 de Mayo en el Registro 
de Tratados, Convenios y Contratos lnterjurisdiccionales al Folio 190, Tomo XV. 

ARTÍCULO 5°: Establécese que los Acuerdos Específicos a celebrarse a los fines 
de la ejecución de los proyectos Circunvalar Santa Fe y De optimización de los 
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accesos ferroviarios a las terminales portuarias de la Región Metropolitana de 
Rosario, incluidos en el Convenio mencionado en el artículo 1 º deberán contemplar 
los procedimientos aplicables y la forma de pago de las indemnizaciones derivadas 
de los procedimientos expropiatorios que por la presente se autorizan. 

ARTÍCULO 6°: Comuníquese el Poder Ejecutivo.- 

JOSl: LEÓN GARIBA'f' 
MINISTRO DE INFRAESTRUCTUAA 

Y TRANSPORTE 
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